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CUT No 97646-14 

Resolucio'n Directoral N00007-2016-IN(/\-DDTA 

Lima, 21 MR1 201 

VISTA: 

La Resoluciôn Directoral No 001-2016-INIA, de fecha 01 de abril de 
2016; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artIculo 580  del Decreto SuDremo N° 010-2014-
MINAGRI, Ia Direcciôn de Desarrollo Tecnologico Agrario es el Organo a través 
del cual el INIA conduce Ia ejecución de los proyectos y actividades de 
innovaciôn tecnológica agraria; es responsable de Ia generaciôn del 
conocimiento, Ia investigaciôn, Ia transferencia de tecnologia, Ia asistencia 
técnica y los servicios tecnologicos agrarios, asI como de Ia producciôn y 
transferencia de semillas, plantones y reproductores de alto valor genético; 
además de evaluar y velar por Ia adopciôn de tecnologIas generadas por el 
IN IA; 
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Que, con Resoluciôn Jefatural No 0037-2016-INIA de fecha 03 de marzo 
2016, se dispuso dejar sin efecto a partir del 01 de abril de 2016, Ia Resoluciôn 
Jefatural No 00232-2014-INIA de fecha 12 de agosto de 2014 asimismo se 
resolviO modificar a partir del 01 de abril 2016 Ia denominaciôn de los 
Programas Nacionales de Innovaciôn Agraria POI Programas de lnvestigacion 
Agraria; adicionalmente, se dispuso, que Ia designacion de los Jefes de los 
Programa de Investigacion Agraria, se realizará mediante Resoluciôn Directoral 
emitida por el Director General de Ia Dirección de Desarrollo Tecnologico 
Agrario; 

Que, con Resoluciôn Directoral No 001-2016-IN IA-DDTA de fecha 01 de 
abril 2016, se dispuso Ia reestructuraciôn y creación del Programa de 
InvestigaciOn Agraria - PIA de Cultivos Regionales de Ia Subdirecciôn de 
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Productos Agrarios de Ia Direcciôn de Desarrollo Tecnológico Agrario asI como 
modificar Ia denominacián de Jefe de Programa Nacional de Innovaciôn Agraria 
por Lider de Programa de lnvestigacion Agraria - PIA; 

Que, estando a las funciones, atribuciones y facultades previstas en el 
artIculo 590 

del Decreto Supremo 010-2014-MlNAGRl y de conformidad con Ia 
Ley No 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General y con Ia visación 
del Director de Ia SubdirecciOn de Productos Agrarios; 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 10.- Encargar at Ing. José Arturo Távara Villegas 
como LIder del Programa de lnvestigacion Agraria - PIA de Cultivos 
Regionales; 

ArtIculo 20.- Notificar, Ia presente Resoluciôn Directoral a los Directores 
9ROOu 
CUE de Estaciones Experimentales Agrarias, para conocimiento y fines; 

• .13  ArtIculo 30.- Disponer, Ia publicación de Ia presente Resolución 
Directoral en el portal institucional del Instituto Nacional de Innovaciôn Agraria 

so') 
(www.inia.gob.pe). 

RegIstrese, comunIquese y publIquese. 
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/ LU S D&STEF ELTRAN. PhD 
Direct. General (e) 

Olrección de Des.rr.lIQ lecnológlcoAgrario 


